


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

. -
Ciudad Trujillo, D. N·. 
3 de septiembre de 195'9 • 

0608 

Señor 
Lic. Carlos Sánchez 1 Sánchez, 
Vicepresidente del Senado en funciones. 
Ciudad. 

Señor Vicepresidente, 

Aviso a usted recibo de su oficio No,01148· 
de fecha 2 de septiembre en curso junto al cual des-' 
pu~s de haber sido aprobado por el Senado, remiti6 us­
ted a esta C&nara de Diputados el proyecto de ley por 
medio del cual se concede una pensión del Fstado de 
doscientos pesos oro mensuales, a la señora Aurora Pe­
ña Vda. Nanita. 

Fste asunto fu~ aprobado por la Cttmara de Di~ 
putados en sesi6n de esta misma fecha y remitido al Po­
der Ejecutivo para los fines Constitucionales de lugar. 

mag. 
sls 

Muy atentamente le saluda, 

Jo ón Rodríguez, 
Presidente de la Crunara de D 

['<l 



Señor 

REPUBLÍbA 'Í>ClMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA -· ··-
Ciudad Trujillo, D.N., 

ERA l)E TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cúmpleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se concede una pensi6n del Estado de 
RD$200.00 mensuales, a la seflora. Aurorá Pefia Vda. Nani­
ta, ha sido promulgada en fecha 4 de septiembre de 1959, 
y registrada bajo el No. 5209.~ 

lrt 
t/ma. 

Muy ªo/t""ament 

~ 

,✓ Luis Ruiz Truj illo, J 
, u Secretario de Estado de la Presidencia. 



.. 

Cid d Trujillo 
Distrito acional 

2 d s. Jticmbre d 1959 

. eñor Lic. Jo sé Ramón Rodri tl ez 
Pr ~idente de 1 C' ~r de Di t dos 

u DeC'! cho.-

or Pr ,. · en e: 

rob,do o el S . 

f e 

•·u s sión F: esta mi.s a 

1 

1 royecto de le; p r 

s ~do e d ~ciento 

di el e 1 on~ de un~ Pnsión del 

n 7da nit ~ 

jd/ 

1~ ~ ñ ~~ urora e-

Saludo~ u,ted uy n ntg epte, 

e 
r i 

los Sán h·z i ánch z 
nte el n o n funcion s 



EL CONGRESO NACIONAL 
:; ... "1-

EN' NOMBRE D,E LA REPUBUCA 

HA DADO LA cr 1I E ' TE LEY: 

SE ,U>l 

" 

Ar't. 1 • .., Se concGde una. pe :}ión r~el ·: s t:, do de doschmtos pesos 

oro mens 1,, 1 s, ~ la aeñoi."a Alli"o::a Peñ.a Vd· . Nanita, e posa que fué 

el señor Ab0lardo Rané ~anita y León, quien restó largos afios de 

relevantes orviciQs en l a Admi~istraci5n ~ibli~n. 

Art. 2 ~ 1Jicha ¡xmn ... ón s erá pagada con C' rgo a l Fondo de Pen­

iones y Jubilaciones Civiles d~ l~ Ley de Gastos Públicos, y se re 

gul rá por l s di po :.:. cioncs de la L y No. 51$5 de fecha 31 de julio 

de 1959• 

Dada en la Sala d e es~ nes 1.~l Senado, P~lacio del Con grE.'-'o 

Nac· nal, en Ci ~d Trujillo, Dist r:to N cional, Cap~t d0 la Re-

públicA. Dominic n~., 

· 1 . i t .. , 116 d 1 I , d · "'7 rn:t nove en entQ º e ncuen · a y nt ave, os .... . e ... a na.e en .. enc1a, '-:1 

ce J Host~ura ci6. y 30 de la E1" ñe Tru .. tllo .. -



5E JAD~ 
~[ L C [ 

.... 

' , ,, 1 

.-



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacionai , 

Me complazco en someter a la debida consideraci6n 

del Congreso Nacional, por conducto de ese elevado Cuerpo Le­

gislativo de su digna Presidencia, el adjunto proyecto de ley 

:por medio del cual se concede una. pensión del Estado de dos -

cientos pesos oro ~ensuales a la señora Aurora Peña Vda. Nani­

ta. 

La indicada señora merece esa ayuda del Estado por 

haber sido la esposa del finado señor Abelardo René Nanita y 

Ieón, quien prestó largos años de relevantes servicios en la 

Administración Pública. 

Dios, Patria y Libertad , 



• o 

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE ·· RKPUBLIC.A 
HA DADO LA SI IENTE LEY: 

~- Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de 
doscientos pesos oro mensuales, a la señora .Aurora Pe­
ña Vda. Nanita, esposa que fué del señor Abelarao René 
Nanita y León, quien prestó largos años de relevantes 
servicios en la Ad..ministraci6n Pública. 

Art. 2.- Dicha pensión será pa~ada con cargo 
al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley 
de Gastos Públicos, y se regulará ,orlas disposicio -
nes de la Ley No. 5185 de fecha 31 de julio de 1959. 

DADA & & & 

~I'IA >O 
R r 1« <\. K lt 



1-. 
Ciudad Trujillo 

Distrito Nacional 
2 des tiembre de 1959 

O neral simo a,ctor B. Trujillo Melina 
Presidente de la Re d1Yl1ca 
U D S CHO.-

. 
Honor~ble se~or Pr s1dent: 

SENADO 
' - l'l 1fl!C'. ÜO,\\J~'l!-ANA 

Ten .o el honor de avisar a usted recibo de u 

men~aje ro .14682 de fecha 31 de agosto del año en ~ureo, y del 

anexo proyecto de ley 'or dio del e al se- concede una pensi6n 

del sta o ce do~cientoe esos oro e s1~1e~, a 1~ se~ora Auro­

ra Peña Vd. Nanita. 

Pláceme artici rle ue el Sen~do en °u sesión 

de esta m·sma fecha aprobó dicho nroyecto de ley y lo rem'ti6 a 

1 C 4 a pe Diputados para los fines conetitucion~le 

Con sentimient de la m s distinguid conside-

ración, s ludo a u~ted r.iuy t ntarnente. 

Carlo~ Sánchez i Sánches 
Vice ra~id_ t ~ del enado en funciones 

jd/ 
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